
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Senadores de la Provincia reitera la solicitud al Poder Ejecutivo
para que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad dependiente del
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat. y/o de la repartición
que se considere competente, proceda a efectuar a la mayor brevedad posible
las obras de bacheo de la cinta asfáltica, conjuntamente con la limpieza y
acondicionamiento de las banquinas en la Autopista AP 01 "Brigadier General
Estanislao López" en el tramo Capitán Bermúdez - Timbues del Departamento
San Lorenzo, en ambas manos de circulación.

Señora Presidenta:

El presente proyecto tiene por objeto reiterar la solicitud al Poder Ejecutivo
para que con la mayor premura posible proceda a efectuar las obras de
bacheo de la cinta asfáltica, conjuntamente con la limpieza y
acondicionamiento de las banquinas en la Autopista AP 01 "Brigadier General
Estanislao López" en el tramo Capitán Bermúdez - Timbues del Departamento
San Lorenzo, en ambas manos de circulación.

El requerimiento planteado en este proyecto se efectúa en consideración a lo
establecido en el Decreto 295 del 27 de marzo de 2020 por el cual el Poder
Ejecutivo Provincial dispuso que la operación del corredor vial Autopista
Provincial AP 01 quede bajo la responsabilidad de la Dirección Provincial de
Vialidad.

Consideramos que corresponde mencionar, en primer lugar, que este proyecto
viene a sumarse a los ya presentado a lo largo del año 2022 en el mismo
sentido, los cuales hasta el momento no han tenido una respuesta en la
práctica.



Actualmente la cinta asfáltica se encuentra en muy mal estado, principalmente
sobre el carril de circulación lenta, sectores estos en los que los conductores
tienden a realizan maniobras bruscas para evitar transitar por el área
deteriorada, generando situaciones de enorme zozobra y también importantes
accidentes.

Por otro lado, los recientes aumentos implementados en los valores del peaje
han generado malestar en los vecinos que viven en las localidades del cordón
industrial y tienen la necesidad de circular habitualmente por ahí y esto
motivado principalmente por el mal estado de la calzada. Lamentablemente se
paga, desde hace varios años, para circular por una vía con gran deterioro que
no brinda la seguridad necesaria.

Vemos la necesidad de actuar rápidamente sin más dilaciones dado que los
siniestros siguen sucediéndose de manera continua, siendo algunos de ellos de
suma gravedad.

Como ya lo hemos manifestado, uno de los lemas que se emplean
habitualmente en las campañas de concientización vial es que "Si se puede
evitar, No es un accidente" y muchos de los accidentes que se suceden en
nuestra Autopista se podrían evitar ejecutando las mejoras que se solicitan
para la cinta de rodamiento en este proyecto.

No queremos dejar de destacar la importante obra de iluminación que se
encuentra en plena ejecución sobre la traza de la AP01 a partir del km 0, la
cual indudablemente brindará mayor seguridad en la circulación nocturna,
como así también la construcción del nuevo acceso a la Ciudad de Fray Luis
Beltrán.

Las obras antes mencionadas tienen innegablemente un gran valor y cuando
se encuentren habilitadas mejoraran enormemente el acceso y el tránsito por
la autovía, pero por estos días no tenemos dudas que la prioridad de la
Dirección de Vialidad Provincial debería estar en el bacheo y reparación de la
calzada.

Por los argumentos expuestos, solicitamos a los Señores Senadores su
acompañamiento al oportuno momento de tratamiento del presente proyecto
de comunicación.


